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POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO ",
Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en

cumpl¡miento de las funciones atr¡bu¡das por la Ley 99 de 1993, artículo 3l numeral 12

realiza funciones de control, segu¡m¡ento y evaluac¡ón ambiental de los usos del agua, el

suelo, el aire y demás recursos nalurales renovables ex¡stentes en el Departamento de

Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales

ejercerán funciones de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción, y por lo

tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones prev¡stas en la ley en

caso de v¡olac¡ón de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos

naturales renovables.
ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

med¡ante Auto N' 9061 del 26 de Octubre de 2017, ordenó la apertura de una

¡nvestigac¡ón admin¡strativa de carácter ambiental en atenc¡ón a lnforme de lncautación

N" 0065CAV2017 del02 de Octubre de2017, en el cual se evidenciaba la incautación de

un (01) producto de la fauna s¡lvestre conespondiente a la espec¡e Loro Moña Amarilla
(Amazona Ochrocephala).

Que en el citado acto adm¡nistrat¡vo, la corporación Autónoma Regional de los valles del

Sinú y del San Jorge formulo cargos a la señora Omaida Mejía Sánchez, ¡dent¡f¡cada con

cedula de ciudadanía N" 36.571.143.

Que esta Corporación no cuenta con dirección de la señora Omaida Mejía Sánchez,

identificada con cedula de ciudadanía N' 36.571.143, para enviar citación para

notificación de actos administrativos.

Que con la finalidad de dar publicidad a los actos admin¡strativos y salvaguardar el deb¡do

proceso, esta corporación h¡zo publicación en página web oficial, de la citac¡ón para

notificación personal, el día I de Mazo de 2018.
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Que vencido el término p"r" 
"orfhe'.er 

á hotif¡carse personalmente, la señora Omaida
Mejia Sánchez, ¡dent¡ficada con cedula de ciudadania N'36.571.143, no compareció a las

instalaciones de la CAR - CVS.

Que de la m¡sma manera se hizo publicación de notificación por aviso del Auto 9061 del

26 de Octubre de 2017, el día 16 de Julio de 2019.

I

Que vencido el término para presentar escrito de descargos y sol¡c¡tar pruebas, la señora

Oma¡da Mejía Sánchez, identificada con cedula de ciudadanía N' 36.571.143, no
presentó dicho memorial a las instalaciones de la CAR - CVS, quedando de esta manera

agotada la etapa de presentación de descargos y solicitud de pruebas o per¡odo

probatorio.

Que el articulo 48 de la ley 1437 de 2011 , establece que vencido el per¡odo probator¡o, se
deberá correr por el term¡no de Diez (10) días para !a preséntación de alegatos de
conclus¡ón.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Polít¡ca de Colombia, en su Artlculo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para

garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustitución, además,

deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer las sanciones
legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados".

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": "El Ambiente es patrimon¡o

común. El Estado y los particulares deben participar en su preseryación y manejo, que

son de utilidad pública e interés social".

Que el artlculo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece el term¡no perentor¡o para presentar
descargos, el cual reza de la siguiente mane¡a: "Dentro de los diez dfas hábiles siguientes
a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, d¡rectamente o med¡ante
apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y apoftar o
sol¡c¡tar la práct¡ca de las pruebas que estime peftinentes y que sean conducentes.
PARAGRAFO. Los gastos que ocasione ta práctica de una prueba serán a cargo de quien
la solicite."

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de pruebas. Vencido el término
ind¡cado en el añículo anterior, la autoidad ambiental ordenará la práctica de las pruebas


